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ACUERDO No. 661 DE 1999

(Diciembre 21)

“Por el cual se crea una Comisión Permanente de Coordinación de Seguridad del Palacio de Justicia de Santafé de Bogotá, se designan sus integrantes y se definen sus funciones.” 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICTAURA

En ejercicio de sus facultades legales,  en espacial las conferidas mediante la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Creáse la Comisión Permanente de Coordinación de Seguridad de Palacio de Justicia de Santafé de Bogota, conformada por los siguientes funcionarios en representación de cada una de la corporaciones cuya sede es el edificio del Palacio de Justicia de Santafé de Bogotá.

· Por la Corte Constitucional, el Secretario General o un empleado designado por la Presidencia de la Corporación.

· Por la Corte Suprema de Justicia, el Secretario General o un empleado designado por la Presidencia de la Corporación.

· Por el Consejo de Estado, el Secretario General o un empleado designado por la Presidencia de la Corporación.

· Por el Consejo Superior de la Judicatura, el Director de la Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial, quien convocará y presidirá sus reuniones.

· El Comandante de la fuerza física de la Policía Nacional en el Palacio de Justicia. 

PARÁGRAFO.- El Jefe de la División de Seguridad del Palacio de Justicia hará las veces de secretario de  las reuniones realizadas.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las funciones de la Comisión permanente de Seguridad del Palacio de Justicia son las siguientes:

· Divulgación a todos los niveles y dentro de cada corporación, de las decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en materia de políticas, principios y medidas de seguridad para le Palacio de Justicia, sus ocupantes y usuarios.

· Tratamiento y definición de la problemática de funcionamiento y administración del sistema de seguridad.

· Coordinación de programas de divulgación e instrucción sobre la teoría de administración de riesgos y práctica de ejercicios de simulacros de evacuación y salvamento.

· Ejecución y evaluación de ejercicio periódicos de práctica para la correcta utilización por parte de los ocupantes y usuarios de los recursos técnicos de seguridad integral con los que se encuentra dotado el edificio.

· Las demás funciones que resulten necesarias para garantizar la exitosa aplicación de las políticas, principios y medidas de seguridad dispuestos en el Palacio de Justicia, destinados a lograr óptimos niveles de seguridad para los ocupantes y recursos de la Rama Judicial localizados en estas instalaciones.

ARTICULO TERCERO.- La Comisión Permanente de Seguridad del Palacio de Justicia se reunirá en forma ordinaria al menos una vez al mes y en forma extraordinaria cuando por razones especiales sea citada para tratar aspectos relacionados con la seguridad de los ocupantes e instalaciones del Palacio de Justicia de Santafé de Bogotá.

PARÁGRAFO.- De las decisiones y asuntos tratados en cada reunión debe levantarse una acta que para su validez será firmada por los integrantes asistentes a las mismas.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., los veintiún (21) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

Secretaria






2
2

[image: image2.emf]_1053931699

